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F L A N  S O L I D O ,  U T I L ,  F A C I L
• • # ' i *

j '  agradable de los Estudios y  Cátedras que' pued'cn, y  
conviene poner en ejercicio, desde e l próxim o Curso 

de i 791 en 1 792 en la R e a l U n iversidad  de Santo Tomas
de A  quino de esta ciudad de Quito

• •

Según el Plan propuesto se va  a poner la Real  U n i 
versidad de Ouito sobre el pie brillante, Sólido, Util y  
también agradable  y  fácil, que manifiesta de un golpe  
de vista el stgtirente mapa o enumeración:

D os  Cátedras  para Gramática  y Retórica,  Lat ina  y 
Castellana.

Cátedra de Filosofía con los a g re g a d o s  de G e o g r a 
fía, Geometría y A lg e b ra ;  y  a lgo de Historia S a g r a d a  
por Pintón, pues stíelen los muchachos filósofos en su 
trieño olvidarse mucho de la Rel ig ión y doctrina cris
tiana.

Cátedra de Historia S a g r a d a  Ecles iást ica  e históri
ca- civil.

Cátedras de Prima y V ísperas  de Teología ,  con los 
agregados  que se expresaron atrás.

Cátedras  de Prima y V ísperas  de Cánones.
Cátedra de T eo lo g ía  dogmática por el Agust in iano 

Buzi y Pouget.
Cátedra  de Prima de Leyes ,  estudiando la Jur ispru

dencia Española  e Indiana, sin omitir el Matiz clel Gra-  
vina sobre el Derecho Romano.

Cátedra de Instituía de Castilla.
Cátedra de Derecho Público por el Curso metódico 

de Olmeda.
Cátedra de Política personal y  Gubernativa  y de 

Economía pública.
Cátedra de Medicina por el Hipócrates Español  

Solano de la Sa la . ”— Una tan sola Cátedra para M e d i
cina fue la de ese siglo; y, por esto, para formar el 1  ri- 
bunal examinador, como no nábía en Ouito más de dos4 /V
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Médicos, hubo necesidad de recurrir a un Teólogo para 
-que e x a m i n a r a  Medicina. ¡Cuánto habría sabido ese 
insigne Teólogo sobre Anatomía, Fisiología,  Patología,
etc., etc.! !

Finalmente se estableció la Cátedra  del refugio y

y
L o s  poderosos motivos que impulsaron al E s ta b le c i 

miento de tal Cátedra  son tan peregrinos, tan propios 
de la cleresía quitense, que merecen, para describirlos una 
pluma tan brillante y regocijada como la del tradiciona- 
lista Peruano'Sr .  Dn. Ricardo Palma, o la satírica y  b u r 
lesca del distinguido literato y periodista A z u ay o  Sr„ 
Dn.  Manuel J. Calle.  Mas, no juzgamos del caso omitir 
ni una sola línea de lo que tan magistralmente dice el 
muy Ilustre Pérez Calama, pintando nuestras costum
bres, las de los Clérigos,  por cierto.

“ Enuncia éste: Y a  iba a concluir, cuando de r e 
pente oigo unos gritos y alaridos, y habiéndome asom a
do a mi galer ía” (la del Palacio Arzobispal en la P laza  de 
la Independencia), “ para ver  quiénes y cuántos eran los 
que gritaban, me hallé con una multitud de C lér igos  que 
todos traían consigo en la fren te  esta inscripción'. M I S A  
Y  O L L A ”— espectáculo risible la de los C lér igos  de M i 
sa y olla—  “ Casi  todos tenían hábitos muy rotos, y en 
su pelaje y rostro macilento manifestaban bien su m u 
cha hambre y necesidad. Cubrí  me de tristeza al ver tan
to pobre Clérigo; y que yo en el día, en punto de d in e
ro, soy 7ui Sebastián sm  calzones. Preguntéles:  ¿ Qué
indicaba el lema de sus frentes; Misa  y olla?- D e  co
mún me respondieron: Q u e  indicaba el que sus estudios 
eran de pura gramática bastante coja, de moral ramplón 
por el Padre L a rra g a  y  -de Liturgia  G reco-Lat ina  o A r á 
biga. Como su Padre amante comencé a llorar por su 
mucha hambre de alma y cuerpo. Gritaban que en el 
banquete magnífico que la Lmperatriz  M in e rv a  estaba 

preparando para todos los Jo ven es  quiteños, se les diese 
también su entrada, ele suerte que comieran, aun que fu e
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ra en departamento separado algún otro plato, pues su 
hambre intelectual era ex trem ad a” .

¿Oué debería hacer en tan duro lance este su indig
no Prelado aunque muy amante Padre? D ebía  hacer y 
así lo prometo, que la A sam blea  de Gramática,  de M o 
ral y  S a g ra d a s  ceremonias, que por mi Edicto del 29 del 
pasado Junio  fundé a mi costa en el Real  Seminario de 
San Luis, sea Cátedra  perpetua y diaria de la Real  U ni- 
versidad de Santo T o m á s  en Quito. Que la tal C á t e 
dra sea de diez a once y  media, o por la tarde de tres a 
cuatro y media, que el primer cuarto de hora, o bien 
sean veinte minutos se emplee en lectura reflexiva de 
los Salmos en Latín y Castellano. E s  una lástima, los 
muchos que rezan el oficio divino y nada entienden: m e 
dia hora se empleará en construir del Latín al Caste l la 
no el Catecismo del Santo  Concilio de Trento,  y  el t iem
po restante se empleará en conferencia moral. E s ta  C á 
tedra en los térmimos expresados,  y según el hambre 
de mis clérigos de misa y  ollay es y espero que sea cual 
otra Prabática Piscina para tanto paralítico. Y o  sin ser 
Angel  los empujaré y haré meter en tan saludable e s 
tanque, con el empuje del Decreto  y mandato; de su e r 
te que el que no me presente certificación de haber a s i s 
tido con aprovechamiento a la tal Cátedra,  no tendrá l i
cencia para celebrar misa, y por consiguiente, ni para 
poner ollay

“ Según  el estado infeliz en que se halla este mi 
Obispado con tanto C lér igo  y Re l ig ioso  escaso de L i 
teratura, la tal Cátedra  de moral con sus agregados ,  es 
necesaria con necesidad primera para que se salven y 
aun para  que coman los la les viuch ísimos eclesiásticosA

Laudable fue el propósito del Sr. Obispo; mas tan 
buenas intenc;ones no produjeron los resultados apeteci
bles. Reservado estuvo a Garc ía  Moreno corregir,  mejo
rar, instruir y  moralizar a la clerigalla ignorante y co
rrompida que ha abundado en el Reino de Quito. O c a 
siones hubo en que García  Moreno dió caza a los frailes 
y clérigos que pululaban en las tabernas, soltando tras 
ellos a modo de jauría  soldados y estudiantes. Señal 
para la captura era entrar a los “ estancos” y chicherías y



bodorrios tras de todo individuo que tenía amarrada la 
cabeza con un pañuelo, para ocultar la corona y  cerqui
llo, pues con toda seguridad era un frai'e o clérigo.

Y a  que de costumbres tratamos no está por demás 
reproducir lo que el e s t a t u t o  o e  l a  r e a l  u n i v e r s i d a d  
de Santo Tom ás  prescribía en orden a las solemnidades 
de los grados. L a  Constitución 146 ordena lo que se 
transcribe: “ Para el grado de Doctor, habiéndolo p o s
tulado ante el Rector con las justificaciones correspon
dientes y señaládose día para el paseo y  grado  i rán-to
dos los graduados con sus insignias, bedeles y masas, 
y con la música correspondiente a sacar al candidato o 
pretendiente, el cual como que solo es Licenciado llevará 
puesta museta, pero no borla, y luego sacarán al Rector  
y harán paseo por las calles que éste hubiere ordenado, 
y los dejarán en la misma conformidad en sus casas. Y  
se declara que el Doctorando podrá llevar el vestido de 
la calidad y color que quisiere conforme a su estado, 
y delante cuatro lacayos y dos pajes con la librea. Que 
al reverso de las armas Reales  que han de ir en el e s 
tandarte podrá poner las suyas pintadas de tafetán a su 
costa; y que podrá también poner a la puerta de su casa 
en dicho día el e^cu lo de sus armas sobre un tapiz".

L a  Constitución 147 determina la solemnidad y 
paseo para el grado de Doctor en esa forma muy so
lemne por cierto, y que da a entender cuán grande acon
tecimiento era en esta ciudad el de la recepción de un 
título académico.

“ El  día del grado después de repetido el paseo en 
la misma conformidad irán a la Ig les ia  M a y o r  (la ca te 
dral), donde estará armado el teatro con la mayor mag- 
neficencia de tapices y alfombras, teniendo en lo alto 
las armas Reales  y a sus lados las de la Univers idad y 
del Doctorado, y una mesa delante de las Sil las en la 
que estarán en luentes de plata las insignias Doctorales  
y los guantes o propinas que se han de dar. Y  habiéndo
se sentado el Rector, Doctores y Maestros por su orden, 
estando el Doctorando en pie delante de la mesa, irán 
os Ddeles a dejar al p-drino a la Cátedra  que ha de 

estar en fíente, y luego volverán a acompañar al D o c to 
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rando. V el padrino que se habrá señalado, después de 
hacer un breve exordio en castellano sobre la dignidad 
del grado, suficiencia que supone y requiere y prerroga
tivas que por derecho se le conceden, propondrá en L a 
tín con la m ayor  elegancia una cuestión, sin fundar ni 
decidir para que la resuelva y funde el Doctorando, quien 
brevemente empezará a ejecutarlo hasta que el Rector le 
toque la campanilla ' ’.

“ Entonces irán a la Cátedra  por el padrino y lo l le
varán a la mesa del Graduando, a quien el padrino pon
drá delante del Rector  para que pida el grado en Latín 
brevemente a que responderá:  P  race i  bus ves Iris  liben- 
ter annuo, y  haciéndole otra  insinuación semejante con 
lo más que tenga por conveniente, el Maestro Escuela,  
incará de rodillas el Graduando ante el Rector,  quien le 
tomará el juramento conforme al formulario que se pon
drá en estas Constituciones, teniendo las manos sobre 
un Misal. Acabado el juramento se pondrá de rodillas 
ante el Maestre Escuela  el cual le dará el grado diciendo: 
A utoritate P ontificali et R eg ia  quibus fiungor in hac 
parte , concedo tib í Licenciato in erii is imo G raduni Doc- 
toratus in Sacra Teologiae facúltate vel in ju re  P ontifi
cio &  p e r  impositionen Jiu jus p ip ile s , et concedo tib í 
omnia p riv ileg ia , im nunitates ct exemptioues quibus 
potiuntur et gaudente q u i sim ilen gradim i adepti sunt 
U niversitate Satinaticene i, in nomine P a tr is  et F i l  i  i  et 
S p iritu s  Santi. Y  luego se hincará de rodillas ante el 
padrino que y a  estará sentado a la izquierda del Rector, 
y  le dará las insignias doctorales en esta forma:

Primero el ósculo en la mejilla diciendo: Accipe os
culimi pacis in S ign u m  fra tern ita tis , et am icitiae .—  
L u e g o  le pondrá el anillo diciendo: Accipe annulum  a u 
rea in in S i  gnu ut C onyugii in ter te ct sapientiam tan- 
quam sposam carissiman. —  Recibe  el áureo anillo signo 
del consorcio entre tí y la sabiduría como carísima e s 
posa.— L u ego  el libro: Accipe librim i sapientiae ut po
ssis libere et publice allios docere.— Recibe  el libro de 
la sabiduría para que pu das libre y públicamente ense
ñar a otros. — L u e g o  le ceñirá la espada dorada dic ien
do: Accipe en seni dea u rat um in S ignum  militiate: non
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enim rttinus m ilitant Doctores adversas vitia  et errores 
animae quam M ilites adversas inimicos.— Recibe la e s 
pada dorada como signo de la milicia; pues no militan 
menos los doctores contra los vicios y errores del alma 
qtre los soldados contra el enemigo.—  Y  si fuere en M e 
dicina dirá: Nom minus m ilitant doctores medicinae 
morbos profligando quam milites fortes.— No militan 
menos los médicos doctores ahuyentando las enferme
dades que los esforzados militares. —  Y  luego le calzará 
las espuelas doradas diciendo: Accipe aurea calcamay 
nam quae madmodum acquîtes au rati hostiliter p ro 
rrum pan t in inimicos, i  ta Doctores adver sus ignorantiac 
Catervam.— Recibe los dorados espuelines, puesto que 
a la manera que los fulgentes caballeros derrotan al en e
migo, así los Doctores lidian contra las masas ignoran
tes. Y  si fuere Médico: ita Doctores M edicinae adver
sas morboruni, catervam. —  Del propio modo que los 
Doctores en Medicina lidian contra la caterva de enfer
medades. —  Y  al darle cada insignia alternará la música.

  O

Y  si fuere Doctor en T eo lo g ía  no se han de dar in s ig 
nias de espada y espuelas.

¡Cuánta importancia la de entonces, cuánta solem
nidad, cuánta fiesta para obtener un título académico
que hoy sirve de muy poco! D e  muy poco, de una no
nada.

Continuemos: “ Acabado el grado llevará el padrino 
al Graduado a abrazar al Rector  y Canciller, y  luego se 
sentará junto al padrino, y se repartirán (qué ganga)  los 
guantes y propina. Irán luego a dejar al Rector, des
pués al Graduado y volverán a la Universidad a disol
ver la Junta.

‘ ‘Se  advierte que sólo en el grado de Doctor ha de 
haber librea y estandarte con armas del Graduando, y no 
se admite a este refresco ni banquete con que se exitan
competencias.”

D e suerte que sólo y únicamente los acaudalados 
poc ían antaño recibirse de Doctores, o buscar al menos 
un padrino que al electo sirviese de Cirineo.



D e lo que expusimos enantes se deduce que debido 
a un ilustre Obispo Esqañol se implantó en la ciudad de 
Quito, en el curso de 17 9 1  a 1792, el estudio de D e r e 
cho Público y de Economía Política que aun no eran del 
caudal de las Universidades en la península Ibérica, co
mo vamos a verlo.

Unicamente en el año 1809, N. Caballero que fue 
subalterno de Godoy,  Ministro de la Paz, formuló un plan 
de estudios, respecto del cual los autores del Dicc iona
rio Enciclopédico Hispano Americano, advierten lo que 
transcribo: “ En  este plan si no se volvía a la antigua 
tradición Universitaria de nuestra Patria, se ensanchaban 
los conocimientos y se mejoraban los métodos de ense
ñanza, creando dos Asignaturas ,  e7itcramcnte nuevas, 
que fueron el Derecho Público y la Econom ía  Política” . 
Nosotros desde 1 791,  los Ecuator ianos  aquí en Quito 
estuvimos más adelantados.

“ Cierto que las Cortes de Cádiz de 1 8 1 2  proclama
ron la importancia de los estudios políticos y sociales, pe
ro las enunciadas asignaturas no funcionaron en España  
sino en el brevísimo período de 1 8 1 4  y  1 8 1 5 .  L a  res 
tauración de un R e y  tan humillado por Napoleón y tan 
ultrajante para su patria, tan pérfido tomo cruel, tan 
aciago a la libertad como a la ciencia, cual fue T e m a n 
do V II ,  eliminó esas asignaturas.  L a  revolución de Rie-

o

go por el imperio de la Contitución Gaditana las resta
bleció en 18 2 1 ,  mas no subsistieron sino hasta 18 14 ,  en 
que la Santa Alianza de los Monarcas absolutos ahogó 
en España  todo sentimiento elevado e hizo nuevamente 
imperar las nefandas instituciones que se miran con ho
rror en los fastos de la historia de la humanidad. Hasta  
la inquisición condenada por las Cortes de Cádiz, debida 
en gran parte al elocuentísimo verbo del esclarecido E -  
cuatoriano José Mejía, fue restablecida por la execrable 
intervención del Gobierno Borbónico de Francia que de
volvió el I roño a un Francisco V I I ” .



Digno parto de ese Monarca traidor fue la inaugti- 
guración de las denominadas “ Juntas de fe” . Por ellas la 
última víctima de la inquisición Española  fue la del h e 
roico Maestro de Escuela de Sevilla, A n to n ia  Tripolle el 
3 1  de Julio de 1826. Víctima ilustre del fanatismo que 
elimina y que ha arrancado del hombre las generosas m a 
nifestaciones de la libertad. Hasta los antiguos Rom anos 
dejaron a sus esclavos siquiera la lidertad de pensar, la 
de sentir, la de conciencia. Admirablemente bien dijo 
Sén eca :  Os apoderáis del cuerpo pero vosotros con 
todo vuestro imperio y señorío absoluto no esclavizáis el 
alma. E se  mártir sublime tuvo la gloria de rechazar las 
ofertas y abnegados esfuerzos de quienes anhelaban sa l 
varle, vaticinando : Que el quería ofrecer su vida en ho
locausto a la barbarie de su época, para que el fanatismo 
se acabara de deshonrar y no hiciera más víctimas en 
E sp a ñ a ” .— Europa se horrorizó al saberlo, indica un no
table publicista ; Francia maldijo a los verdugos;  In g la 
terra denuncio al Mundo tan execrables crímenes.

El personaje que restableció la inquisición en Espa-  
paña, fue el famosísimo R e y  que para impedir el que las 
ideas lanzadas al mundo por la Revolución Francesa  no 
se afianzaran en la Pinínsula Ibérica, ordenó la claussu- 
ra de todas las Universidades en el año de 1830, que se 
cerrasen todos los Teatros,  que funcionaren Tribunales  
secretos para  que se purifiquen todos los liberales y  cons- 
titucionalistas, que no hubieren mas periódicos en toda 
España que el Diario y la Gaceta Oficiales, que a quien 
grite ¡Mueran los Tiranos! incurra en pena capital; pero 
sí estableció un curso de Tauromaquia;  (véase el Diccio
nario Enciclopédico citado).

dan  esclavizados y abyectos fueron los raros P r o 
fesores que quedaron en los establecimientos de instruc
ción pública de esos celebérrimos lustros que el Rector 
de la Universidad de Cervera,  ponderaba: “ Lejos de no 
sotros la funesta manía de pensar”. — Cuánto corroe, en-
g a n g re n a  y devora  el a lm a el miedo a un M onarca  tan 
nefando como absoluto.

01 Mej ía  preclaro a lumno y profesor  de la Univers i -  
c ad de Quito, 110 hubiera fallecido en 1 8 1 3 ,  o si él, caso

—  283 —



de sobrevivir, no hubiese acudido a su Patrta a batallar 
con las armas en la mano por la Independencia, como li
dió en las esplendidas jornadas de la discusión por la más 
amplia libertad y  por sus más genuinas manifestaciones; 
•¿qué suerte le hubiera cabido en España?  — murió el 
Tribuno; pero ante las generaciones que se suceden pro
sigue elevándose sobre el pedestal de su elocuencia esen
cialmente libre, más y más.

L a  ultima regia tiranía que sobrecogió a nuestra 
Patria y a las otras naciones que fueron Colonias, fue la 
del Monarca de quien afirma el eminente publicista F e r 
nández de los R í o s :  “ Fernondo V I I  abrió la frontera a 
quinientos mil Franceses  de Napoleón; la Nación, según 
cálculo aproximado, sirvió de sepultura a doscientos se
senta mil Franceses,  pero junto a la suya  la encontraron 
también doscientos cincuenta mil Españoles.  L a  huma- 
nidae tiene, pues, que cargar  a la cuenta de aquel R e in a 
do quinientas diez mil víctimas. Pero aun hay otras p é r 
didas que agregar :  se calculan en seis mil las personas 
que durante aquel reinado perecieron en el patíbulo por 
opiniones políticas; en quince mil los proscritos arro ja
dos de la Península en 1 8 1 4 ,  y  en veinte mil los e x p a 
triados en 1823;  entre estos Españoles  estaba la flor del 
saber, del valor, del patriotismo y de la virtud” .

Nosotros añadimos que también perdió para E s p a 
ña las Américas.  Debido al indomable genio de un B o 
lívar, al integérrimo Mariscal de Ayacucho, al invicto 
Páez, al temerario Córdova  y  mil H éroes  más que brillan 
con excelsa magnitud en el espléndido Siclo de nuestra 
Independencia, gozamos ya  de un ambiente más puro, 
aunque inficionado a veces con la peste del militarismo. 
Peste que roe, carcome, devora y aun aniquilando va a 
algunas de nuestras desgraciadas Repúblicas.

Como ya se insinuó, Mejía,  el esclarecido alumno y  
Profesor de esta Universidad, fue el Tribuno de las A-  
méricas en Cádiz, proclamando y haciendo proclamar en 
tan memorables Cortes con la deslumbradora magia de 
su palabra: la Soberanía de la Nación, la abolición del 
tormento, de los Tribunales del Santo Oficio, Inquisi
ción; que en cambio sean la libertad de Imprenta, y de



la conciencia en todas sus manifestaciones. Superó  a to
dos los Diputados Españoles  y  Americanos por la ga l la r 
día de sus qrincipios, elevación de ideas y  enérgico d o 
minio de si mismo. Impertérrito a los reiterados e m b a 
tes del tradicionalismo fanático y  de la envidia, era allí 
como las "estupendas moles de nuestras Andinas  cordi
lleras que ven disiparse las tempestades a sus plantas” . 
Si  del genio de Bolívar en la guerra poetizó el Epico  O l
medo: "como el sol a los demás obscurece” ; de IVIejía 
muy bien pudiera aseverarse que fue siempre insuperable 
en el inspirado verbo de su pasmosa elocuencia.

(  Continuará.)
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